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DIRECTA NO 07/2020 *SERWCIO DE MANTENT^IIENTO Y REPARACIÓI'I OZ

SERWDOR - ID: 384.164", CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE

TECNOLOGA AGRARTA ( PrA)

Asunción,,28 d, Octubre de 2.020''

VIST}S:LosantecedentesdelaConvocatoria,ellnformedeEvaluaciónNo
1712020, de fecha 2l de octubre de 2020, del llamado a Licitación por

contatación Directa cD No 0712020 "SERVICIO DE

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SERVIDOR" - ID: 384.164,

bajo et sistema de Adjudicación por el total, del Comité de Evaluación de

Oiertas que ha sido constituido por Resolución N" 131/2020 de fecha

tOlO3l2})O y la Resolución N" 3b4l2.020 de fecha 24108120, para todas

las contratationes de bienes, servicios y obras a ser realizadas en el

Instituto Paraguayo de Tecnologia Agrana,y;

GTNSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finaruas elevó a

consideración de la máxima autoridad de la institución, la

recomendación de adjudicaciónrealizadapor el Comité de Evaluación' a

través del Informe de Evaluación No l7l2O2O, y de conformidad a las

reglamentaciones vigentes, el Comité Evaluador conforme a 1o expresado

.rilu t.y N" 2051/0-3 de Contrataciones Públicas en su Capítulo Quinlg,

Contratación Directa, Artículo No 34o PROCEDIMIENTO, Inci§o o'c"

--1 _ a ooparallevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con
- / .')1 h "ii"i*o de tres ofertas susceptibles de analizar técnica y

i 1[\/-,-- economicamente, atendiendo al tipo de procedimiento que se trate, salvo

E>
,-Í,corr3ffisffiff t""i,'iiHfr lli":"1"'Lm:xi:f,:?[",Í::inffi iJil::i:

lftg:Y""Jtá83H'frurer la contratación directa sin necesidad de ese mínimo de

[.ctor 
5o"'" if.r,ur, debiendo en todo caso asegurar al Estado Paraguayo las mejores

condiciones de contratación...", ylo establecido en los Art. 65, 67 y 68

del Decreto N" 2.992119, y a 1o estipulado en el Art. 28o de la Ley No

2O5llO3 de Contrataciones Públicas, éste comité recomienda, salvo mejor

parecer de la máxima autoridad de Ia institución ,ADJUDICAR la

Licitación por Contratación Directa N" 07/2020 SERVICIO DE

MANTENTNNMNTO Y REPARACIÓN DE SERVIDOR ' ID:

384.164,a la empresa SERVICESOFT PARAGUAY de Ángel David

Alarcón Román (RUCt 4612385-7); por un monto de Gs.: 24.900.000.-

(Guaraníes veinticuatro millones novecientos mil), IVA incluido.

Qrr., paru La presente contratación, se ry1*}to]n disponibilidad

piesupuestaria segun CDP No tl+tzozffitfle \oonto de 9:
26. 5 5 0. 000. - (Guaraníes veinte y seis mill#fli #BkRt@incuenta mil).
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POR IA CUAL SE ADJUDICA EL LI^AMADO A LICITACION POR CONTRATACION
DIRECTA NO 07/2020 "SERWCIO DE fuANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
SERWDOR - ID: 384.164', CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGU AGRARTA (IPTA)

...///
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA, por memor¿ándum

D.A.J N'8712020 de fecha 3011012020,se ha expedido que se ajusta a

derecho; por 1o que no se encuentran objeciones legales paraLa emisión
de la resolución correspondiente. '

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOei.l,len lRrA (PrA)

.R^E,SAELVE:

Artículo 1'.- ADJUDICAR el llamado de Licitación por Contratación DirectaN 0712020

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACTÓN »T SERVIDOR -
ID: 384.164, ala empresa SERVICESOFT PARAGUAY de Ángel David
Alarcén Román (RUC: 4612385-7); por un monto de Gs.: 24.900.000.-
(Guaraníes veinticuatro millones novecientos mil), IVA incluido.

Artículo 2'.- AUTORIZAR a la Dirección General de Administración y Finanzas y a la
Dirección de Contrataciones, la reúización de los trámites corespondientes
conforme a las disposiciones legales y administrativas vigentes.
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Artículo fp¡efufu/.R, a quienes coresponda y cumplido
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